RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002869  , E. 7228/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 4/2012, convocada para la “Contratación de service, mantenimiento y reparación de equipos de cardiología”, con destino al Instituto Nacional del Cáncer;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 5 de noviembre de 2012, se presentó la firma APHOS S.R.L.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en el Acta de Apertura, otorgó un plazo de 48 horas para que el oferente presentara, entre otros requisitos, los “Antecedentes del Oferente” (Artículo 4 Literal H) del Pliego Particular);

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por ser más conveniente para los intereses de la Administración, por única oferta y precio conveniente, por un monto total anual de $ 70.272 IVA incluido actualizable por IPC;

4) que consta Resolución adoptada por el Director del Instituto Nacional del Cáncer de fecha 16 de noviembre de 2012, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2013, prorrogable por dos períodos anuales hasta el 31 de diciembre de 2015;                            

5) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

2) que sin embargo de ello, no consta que el oferente adjuntara sus antecedentes -en cuanto haber cumplido servicios similares- dentro del plazo que le otorgara la Comisión Asesora, por lo que su oferta no debió haber sido considerada conforme el párrafo final del art. 4º del Pliego Particular que rigió el llamado;

3) que el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza     Nº 27 de fecha 22/5/58 de este Tribunal, dispone que deberá acompañarse información señalando el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto Considerando 2; 

2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3; y

3) Devolver las actuaciones”.-
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